
NOTIFICACION Y TRASLADO 

Desde Gustavo Adolfo Montua Muñoz <gmontuam@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Fecha Mar 10/12/2024 9:51 

Para cootranstimbio@hotmail.com <cootranstimbio@hotmail.com> 

En cumplimiento a lo dispuesto en la precitada providencia, proferida por el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de Oralidad de 

Popayán, Cauca, en armonía con el arculo 8ºde la Ley 2213 de 2022, me permito nocarle mediante 

la presente 

comunicación el auto 1178 de 8 de Noviembre de 2024, proferido dentro de la demanda: 

2024-00210-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de JESUS ISAAC 

BETANCOURT ZUÑIGA C. C. 

10524154, JUAN MARIA BETANCOURT ZUÑIGA C. C. 10527660, OSWALDO BETANCOURT ZUÑIGA 

C. C. 10525749, GLORIA 

NEREIDA BETANCOURT ZUÑIGA C. C. 34530285, NEISA RUTH BETANCOURT ESCOBAR C. C. 

34535490, ALIRIO BETANCOURT 

ESCOBAR C.C.10537939, ANA JULIA BETANCOURT ESCOBAR C.C.31922917, MARIA ELVIRA 

BETANCOURT ESCOBAR 

C.C.34551292, FREDY GERARDO BETANCOURT ESCOBAR C.C.76317877 Contra FREDY NATIVEL 

MUÑOZ C.C. 4627740, RUBIO 

PANTOJA TORRES C.C. 87027345, EMPRESA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.-Agencia Popayán Nit 

830008686-1 mediante 

representante legal YOLANDA REYES VILLAR y COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE TIMBIO 

COOTRANSTIMBIO NIT 

891500593-4 representante legal JESUS ANTONIO MUÑOZ LEBAZA C.C.76296291 ó quiénes hagan 

sus veces.- 

190013103004-20240021000 RESPON CIVIL EXTRACON 

Mediante esta comunicación se le noca personalmente las citada providencia, mediante la cual se 

admió la demanda, 

para lo cual se le remite las citada providencia como mensaje de datos, y se le corre traslado de la 

demanda junto con sus 

anexos por el término de 20 días, nocación que se enende realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a parr del día siguiente de la 

nocación, conforme el 



arculo 8º de la ley 2213 de 2022.- 

Adjunto copia de la demanda y sus anexos como mensaje de datos y el auto 1178 de 8 de 

Noviembre de 2024 .- 
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GUSTAVO ADOLFO MONTUA MUÑOZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

cootranstimbio@hotmail.com 
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